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Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización por la que se publica el listado provisional de 

beneficiarios de la Convocatoria de fecha 27 de febrero de 2024 del Programa de Lectores entrantes 

durante el curso académico 2024/25 
 

 

En virtud de los convenios bilaterales suscritos entre la Universidad de Castilla-La Mancha y las universidades 

asociadas, el Vicerrectorado de Internacionalización, basándose en los resultados del proceso de baremación de las 

solicitudes presentadas, resuelve: 

 

Primero: Publicar la relación provisional de plazas asignadas con las puntuaciones obtenidas: 

 

Nombre Apellido 1 Institución de origen Puntuación total Estado provisional 

Chelsea Arnold Texas State University 4,50 Asignada 

Tabitha Caruthers Pittsburg State University 1,50 Asignada 

Joel Goode University of South Alabama 3,50 Asignada 

Alexandra Sheets Muskingum University 1,25 Asignada 
 

 

Segundo:  Los solicitantes podrán consultar esta resolución en convocatoria lectores entrantes 24-25.  

 

Tercero: Los solicitantes podrán presentar alegaciones desde la fecha de publicación de esta resolución y hasta las 

14:00h del próximo 12 de abril a través del buzón de correo ori@uclm.es o a través del centro de soporte de la UCLM 

abriendo un nuevo caso, seleccionando Servicios de Gestión Académica > Internacionalización y una vez en ese 

apartado seleccionando “Programas de Movilidad Internacional, con el asunto “Alegación lectores entrantes 2024/25” 

explicando el motivo de la alegación y todos los documentos que se estimen oportunos. 

 

Cuarto: Los solicitantes recibirán una comunicación informando de la publicación de esta resolución en las direcciones 

de correo electrónico que figuran en su solicitud. 

 

 

 

 

 

Firmado en Toledo, en la fecha abajo indicada, 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN 

(Resolución 23/12/2020 – DOCM 05/01/2021) 
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